
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA S.A.  
 DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA TRIVIÑO FIERRO Y OTRO 

RADICADO:      2020-00382-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0097 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, endosatario en procuración del 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de octubre de 

2021, a través de correo electrónico, el cual solicita el retiro de la demanda, toda 

vez que no se han agotado las medidas cautelares ni notificado a la demandada. 

 

Revisado el expediente, observa este despacho que no se ha trabado Litis 

alguna, puesto que no se ha notificado a la demandada del auto que ordenó 

librar mandamiento de pago en su contra, cumpliéndose de esta forma con los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, 

se accederá a lo pretendido. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, prescindiéndose de su desglose 

teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 
remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 
Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un expediente digital. 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GUILLERMO LEON CEBALLOS TRUJILLO 

DEMANDADO:   AMELIA CABRERA SALAZAR 
RADICACIÓN:   2004-00196-00 

 

                                        AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0042 

 

En constancia secretarial del 24 de septiembre de 2021, se informa que los 

títulos judiciales ordenados a favor de la señora Amelia Cabrera Salazar a través 

de la providencia del 13 de abril de 2021, no pertenecen al proceso de referencia.   

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, este Despacho 
encuentra que los títulos existentes a favor de la señora AMELIA CABRERA 

SALAZAR, pertenecen al proceso con Radicado No. 2005-00110, sin que se 
registre título alguno para el proceso de la referencia. 

 
Conforme a lo anterior, se dejará sin efecto el numeral primero de la providencia 
No. 240 del 13 de abril de 2021, y en su lugar, se negará el pago de títulos 

judiciales solicitados por la demandante. 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá,  

DISPONE: 

  

PRIMERO:     Dejar sin efectos el numeral primero de la providencia N° 240 del 

13 de abril de 2021, y en su lugar: 

 

“NEGAR la petición elevada por la parte actora, conforme lo esbozado 

precedentemente”.  

 

SEGUNDO: DEJAR incólume los demás numerales de la providencia N° 240 del 

13 de abril de 2021 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  EXIMIREY DELGADO GÓMEZ  
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO PLAZAS LÓPEZ 

RADICADO:      2013-00245-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0123 

 

El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia, presenta oficio 1761 el 23 de julio 
de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita el embargo de 

remanentes que pudieran quedar dentro del proceso de la referencia, para el 
proceso ejecutivo que se tramita en ese despacho bajo el radicado N° 2019-

00748-00. 
 
Una vez revisadas las presentes diligencias, el despacho avizora que el proceso 

de la referencia se encuentra terminado mediante auto No. 1271 del 26 de julio 
de 2018, por desistimiento tácito, y ya fueron puestos a disposición los 

remanentes a favor del expediente radicado N° 2014-00057-00 que se 
tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, en consecuencia, 
se negará lo peticionado.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
RESUELVE 

 

NEGAR la inscripción de embargo de remanentes para el proceso ejecutivo bajo 
radicado 2019-00748-00, solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta 

ciudad, conforme lo anteriormente expuesto.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÀ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:   CLARA INES ROMERO OLAYA 
RADICACIÓN:   2014-00564-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0084 
   

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a 

revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos 

por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su 

aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, por lo que este despacho, 

 
RESUELVE:  

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     MARIA LUDY RUBIO NIÑO 

DEMANDADO:      YENNIFER CALDERON CALDERON Y OTROS 

RADICADO:         2015-00678-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0043 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla de la siguiente manera: 

 
CAPITAL 

   
$26.400.000 

  

        

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO CAP. MAS INT. 
MORA 

DESDE HASTA 

SALDO LIQUD. A FOLIOS 91 -93  MAS COSTAS DEL PROCESO A FOLIO 138 35.984.500 

01-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 704.880   36.689.380 

01-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 704.880   37.394.260 

01-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 726.000   38.120.260 

01-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 726.000   38.846.260 

01-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 726.000 23.263.393 16.308.867 

01-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 455.017   16.763.884 

01-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 455.017   17.218.902 

01-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 455.017   17.673.919 

01-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 455.017   18.128.937 

01-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 455.017   18.583.954 

01-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 455.017   19.038.971 

01-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 448.494   19.487.465 

01-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 448.494   19.935.959 

01-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 448.494   20.384.453 

01-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 430.554   20.815.007 

01-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 427.292   21.242.299 

01-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 424.031   21.666.330 

01-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 422.400   22.088.729 

01-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 428.923   22.517.653 

01-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 422.400   22.940.052 

01-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 417.507   23.357.559 

01-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 417.507   23.775.066 

01-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 414.245   24.189.312 

01-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 407.722   24.597.033 

01-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 406.091   25.003.124 

01-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 404.460   25.407.584 

01-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 399.567   25.807.151 

01-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 397.936   26.205.087 

01-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 396.305   26.601.393 

01-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 391.413   26.992.806 

01-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 401.198   27.394.004 

01-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 394.675   27.788.678 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
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01-abr-19 04-abr-19 19,32 30 2,42 394.675   28.183.353 

01-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 394.675   28.578.028 

01-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 393.044   28.971.071 

01-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 393.044   29.364.115 

01-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 394.675   29.758.790 

01-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 394.675   30.153.464 

01-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 389.782   30.543.246 

01-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 388.151 5.000.000 25.931.397 

01-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 384.889   26.316.286 

01-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 383.258   26.699.545 

01-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 388.151   27.087.696 

01-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 386.520   27.474.216 

01-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 381.627   27.855.843 

01-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 370.211   28.226.055 

01-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 370.211   28.596.266 

01-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 370.211   28.966.477 

01-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 373.473   29.339.950 

01-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 373.473   29.713.423 

01-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 368.580   30.082.004 

01-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 363.688   30.445.692 

01-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 355.533   30.801.225 

01-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 353.902   31.155.127 

01-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 357.164   31.512.291 

01-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 355.533   31.867.825 

01-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 352.272   32.220.096 

01-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 350.641   32.570.737 

01-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 350.641   32.921.378 

01-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 350.641   33.272.018 

01-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 352.272   33.624.290 

01-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 350.641   33.974.930 

01-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 349.010   34.323.940 

01-nov-21 10-nov-21 17,27 30 2,16 352.272   34.676.212 

01-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 355.533   35.031.745 

01-ene-22 18-ene-22 17,66 18 2,21 216.256   35.248.001 

 
VALOR TOTAL LIQUIDACION CAPITAL MAS INTERESES A LA FECHA 

  
$   35.248.000,51  

 
Por lo anterior, el Despacho  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :      EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:  MARIA CONSUELO IMBACHI SILVA 

DEMANDADO:   CARLOS ADOLFO OBREGON GUTIERREZ 

RADICADO:      2018-00394-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0087 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede y cumplidos los requisitos exigidos por 

el artículo 448 del C.G.P., se aprobará el avalúo presentado por la parte demandante, 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., y se fijará 

fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de remate.  

 

Por lo expuesto, este Despacho,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación al avalúo presentado por la parte demandante 

($71.715.000.oo). 

 

SEGUNDO: FIJESE para el día viernes cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), a las tres de la tarde (3:00 P.M), para la realización de audiencia de remate en 

subasta pública del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 420-

80336 y ficha catastral No. 01-01-0430-0007-000, ubicado en la calle 40 No. 2 A – 38 

de la urbanización Paonessa en el municipio de Florencia, Caquetá, embargado, 

secuestrado y avaluado dentro del proceso de la referencia, conforme lo consagrado en 

el art. 448 y 451 del CGP, de propiedad del demandado CARLOS ADOLFO OBREGON 

GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 17.649.534. La licitación 

comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino después de transcurrida 

una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 

previa consignación del 40% del valor tasado. 

 

De conformidad al artículo 452 del C.G.P., los postores deberán presentar en sobre 

cerrado la postura.  

 

Publíquese AVISO de remate dentro del término legal en un periódico de amplia 

circulación de esta localidad. Por secretaría déjense las constancias de que trata el 

artículo 450 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   FARUK YANINE ROJAS CABRERA 
DEMANDADO:    FABIO ANDRES GAMEZ VARON  

RADICADO:        2018-00406-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0044 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1131 del 28 de junio de 2018, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FARUK YANINE ROJAS 
CABRERA, en contra de FABIO ANDRES GAMEZ VARON para que dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 

El demandado FABIO ANDRES GAMEZ VARON, compareció a este despacho 
judicial el día 21 de septiembre de 2021, notificándose de forma personal de la 

demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, lo 
cual obra a folio 8 del cuaderno principal, sin contestar la demanda, ni proponer 
excepciones.      

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

FABIO ANDRES GAMEZ VARON, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de 
$150.000, a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   ALEX AUBER ACUÑA GUEVARA 
DEMANDADO:    NORMA CONSTANZA TORRES   

RADICADO:       2018-00713-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0125 

 
Se informa con oficios del 16 y 17 de enero de 2020, suscrito por los Bancos Av 

Villas y BBVA respectivamente, que se materializó la orden de embargo en la 

cuenta que posee la señora NORMA CONSTANZA TORRES, con dichas entidades 

financieras, no obstante, se manifiesta que por ser una cuenta de ahorros la cual 

se encuentra dentro del monto mínimo inembargable, la orden continuara 

vigente en el sistema de esas entidades y hasta tanto la cuenta disponga de 

recursos se generarán títulos a favor y se pondrán a disposición. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PONER en conocimiento de la parte demandante lo informado por las entidades 

crediticias antes mencionadas, para los fines que estime pertinente. 

 

 
 NOTÍFIQUESE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   HERMELINDA GALLEGO GUTIÉRREZ  
DEMANDADO:    YAMITH MARTÍNEZ RAMÍREZ   

RADICADO:       2018-00745-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 069 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1936 del 23 octubre de 2018, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de HERMELINDA GALLEGO 
GUTIÉRREZ, en contra de YAMITH MARTÍNEZ RAMÍREZ, para que, en el 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en el se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 

La curador ad litem JENNY FERNANDA LÓPEZ CASTILLO, designada por 
medio de auto No. 1581 de fecha 13 de diciembre de 2021, para actuar en 
representación del señor YAMITH MARTÍNEZ RAMÍREZ, aceptó el 

nombramiento notificándose de forma personal de la demanda y contestó dentro 
del término otorgado sin proponer excepciones.         

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

YAMITH MARTÍNEZ RAMÍREZ, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $292.000, 
a favor de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA  
DEMANDADO:      GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ 

RADICADO:          2018-00756-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0045 

 
Las presentes diligencias al Despacho para dejar sin efectos la constancia del 13 
de noviembre de 2020 y el auto No. 063 del 1º de febrero de 2021. 

 
Revisado el proceso de la referencia, se avizora que equívocamente se realizó el 

emplazamiento del demandado GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ, cuando lo 
correcto era llevarse a cabo el emplazamiento de “todos los que tengan créditos 

con títulos de ejecución contra el aquí deudor, conforme lo indica el numeral 2 del 

artículo 163 del C.G.P”, tal como se dispuso mediante auto No. 1544 del 16 de 
agosto de 2019, que libro mandamiento de pago. 
  

Así mismo, se continuó imprimiendo un trámite procesal errado, toda vez que, 
mediante constancia secretarial del 13 de noviembre de 2020, se informó el 

vencimiento de términos de emplazamiento del demandado y mediante 
providencia del 1º de febrero de 2021, se nombró al abogado GUILLERMO 
SANTACRUZ GONZALEZ como curador ad-litem del señor GUILLERMO 

SANTACRUZ GONZALEZ. 
 

Por lo anterior, se dejará sin efectos el emplazamiento elaborado en justicia XXI 
el 21 de octubre de 2020, la constancia secretarial del 13 de noviembre de 2020 

y el auto interlocutorio No. 063 del 01 de febrero de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dejar sin efectos el emplazamiento elaborado en justicia XXI el 21 
de octubre de 2020, el auto interlocutorio No. 063 del 01 de febrero de 2021,  
la constancia secretarial que antecede, y el telegrama No.21 del 15 de febrero 

de 2021.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto 
interlocutorio No. 1544 del 16 de agosto de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 
 
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     KATHERINE ORTEGA ZABALA   
DEMANDADO:      LORENS LIZBETH MUÑOZ CLAROS 
                          MARTHA CECILIA CLAROS CORDOBA  

RADICADO:         2019-00204-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0127 

 

En vista la constancia que antecede, este despacho procede a fijar nueva fecha 

para llevar a cabo la diligencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, la suscrita Juez, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJESE para el día martes veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), a las tres de la tarde (3:00 P.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL inicial dentro del proceso de la referencia, el cual se realizará 

por los medios virtuales necesarios y que se dispongan para el desarrollo de la 

misma, como lo señala el artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
 
 
 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA  
DEMANDADO:       YEISON ADOLFO TRUJILLO ORTIZ  

RADICADO:          2019-00316-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0047 

 
El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante en el proceso de referencia, 
presenta escrito allegado a este despacho el 13 de enero de 2021, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 464 del C.G. del P., por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por EDILBERTO HOYOS CARRERA, en contra de 
YEISON ADOLFO TRUJILLO ORTIZ. 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 
Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 
disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

  
TERCERO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    ANA LUCIA CUELLAR GÓMEZ   

RADICADO:       2019-00871-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0126 

 
Se informa con oficio del 05 de febrero de 2020, suscrito por el señor RUFINO 

AYA MONTERO profesional sénior del Banco Agrario de Colombia, que se 

materializó la orden de embargo en la cuenta que posee la señora ANA LUCIA 

CUELLAR GÓMEZ, con el Banco Agrario, no obstante, se manifiesta que por ser 

una cuenta de ahorros la cual se encuentra dentro del monto mínimo 

inembargable, la orden continuara vigente en el sistema de esa entidad 

financiera y hasta tanto la cuenta disponga de recursos se generarán títulos a 

favor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PONER en conocimiento de la parte demandante lo informado por el apoderado 

de la entidad crediticia antes mencionada, para los fines que estime pertinente. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    ANA LUCIA CUELLAR GÓMEZ   

RADICADO:       2019-00871-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 070 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2078 del 18 noviembre de 2019, este 

Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., en contra de ANA LUCIA CUELLAR GÓMEZ, para que, 
en el término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que en el se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 

La curador ad litem JENNY FERNANDA LÓPEZ CASTILLO, designada por 
medio de auto No. 1580 de fecha 13 de diciembre de 2021, para actuar en 
representación de la señora ANA LUCIA CUELLAR GÓMEZ, aceptó el 

nombramiento notificándose de forma personal de la demanda y contestó dentro 
del término otorgado sin proponer excepciones.         

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

ANA LUCIA CUELLAR GÓMEZ, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $765.000, 
a favor de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   FABIO LLANOS ESCOBAR 

                              DEMANDADO:    ELICIO PERDOMO RAMIREZ 

                              RADICADO:       2020-00100-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0089 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado ELICIO PERDOMO 

RAMIREZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 11 de noviembre 

de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado ELICIO 

PERDOMO RAMIREZ, a la doctora a la Dra. JENNY FERNANDA LÓPEZ CASTILLO, 

abogado quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del 

cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 

del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

     DEMANDADO:   RIGOBERTO POLOCHE ROMERO 

     RADICADO:      2020-00542-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 108 

 
El Dr. Juan Camilo Saldarriaga, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito allegado a este despacho el 30 de noviembre de 2021, a través 

de correo electrónico, en el cual solicita que sean remitidos los oficios de medidas 

cautelares al correo electrónico notificaciones@staffjuridico.com.co e igualmente 

los e-mail de las entidades financieras a las cuales se dirigen. 

 
Por ser procedente dicha petición, este despacho, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, se le remita al peticionario, los oficios de medidas 

cautelares al correo electrónico notificaciones@staffjuridico.com.co e igualmente 

los e-mail de las entidades financieras a las cuales se dirigen, conforme lo solicita 

la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  COMFACA  
 DEMANDADO:  JAIDER CUELLAR ORTEGA 

RADICADO:      2020-00278-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 091 

 
La Dra. Maribel Camacho Ramírez, apoderada judicial del demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de 

junio de 2021, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento 

del demandado, toda vez que la citación para la notificación del auto de 

mandamiento de pago han sido devuelta por la empresa de correos 4/72 por 

inexistencia de la dirección.   

 

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar la 

diligencia de notificación personal del demandando, avizorando la nota de 

devolución “No existe número” realizada por la empresa certificada, por lo cual, 

se  ordenará el emplazamiento del demandado conforme lo indicado en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado JAIDER CUELLAR ORTEGA, conforme 

lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 28 de septiembre de 2020, so pena que, ante la 

no comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador 

Ad-litem.  

 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 
conforme lo indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 
 
DERLY 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BERENICE DIAZ BUITRAGO 

DEMANDADO:   ROBINSON QUINTERO RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:   2020-00296-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0092 

El Dr. José Gregorio Estupiñan Rojas, apoderado judicial del demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito el 19 de agosto de 2021, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita se le remita link de acceso al expediente 

digital del proceso la referencia. 

Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaria de este despacho, se le remita al 

peticionario el link de acceso al expediente digital del proceso de la referencia, 

a la dirección de correo electrónico josegregorio_er@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   ARMANDO MEDINA CUELLAR 

     RADICADO:      2020-00320-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0048 

 
Mediante auto interlocutorio No. 603 de fecha 23 de noviembre del 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de ARMANDO MEDINA CUELLAR para que dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada ARMANDO MEDINA CUELLAR, a través 

de correo electrónico armandocafeacevedo@gmail.com, dirección aportada 
junto con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado 
a partir del 04 de diciembre de 2020; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 
el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 

demandado guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
ARMANDO MEDINA CUELLAR, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $828.537, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:armandocafeacevedo@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   HERNAN DARIO MENDEZ CARVAJAL 

     RADICADO:      2020-00322-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0049 

 
Mediante auto interlocutorio No. 721 de fecha 7 de diciembre del 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de HERNAN DARIO MENDEZ CARVAJAL para que dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada HERNAN DARIO MENDEZ CARVAJAL, a 

través de correo electrónico diegovaronurbano@hotmail.com, dirección 
aportada junto con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente 
entregado a partir del 19 de noviembre de 2021; y una vez vencido el término 

de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, el demandado guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
HERNAN DARIO MENDEZ CARVAJAL, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $798.112, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:diegovaronurbano@hotmail.com
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98d60228bf6c678bd079915e7b65d7069f6a4cbe96dbe95e4fa05c89bce1e00f

Documento generado en 03/02/2022 12:14:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   ORLANDO CLAROS CORDOBA 

RADICADO:       2020-00338-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0056 

 

Mediante auto interlocutorio No. 649 de fecha 9 de noviembre del año 2020, 
este despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ORLANDO CLAROS CORDOBA 
para que dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal del 
demandado ORLANDO CLAROS CORDOBA, a través de empresa de correo 

certificado, tal como consta en el expediente electrónico, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquel; 
y una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el 

pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en 
providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.      

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 

demandada ORLANDO CLAROS CORDOBA, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de 
$827.729, a favor de la parte demandante.  

     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   MARTA ISABEL POVEDA ALZATE 

     RADICADO:      2020-00348-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0050 

 
Mediante auto interlocutorio No. 191 de fecha 8 de marzo del 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de MARTA ISABEL POVEDA ALZATE para que dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada MARTA ISABEL POVEDA ALZATE, a 

través de correo electrónico alexquig@hotmail.com, dirección aportada junto 
con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado a partir 
del 28 de mayo de 2021; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado 

guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
MARTA ISABEL POVEDA ALZATE, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $1.095.187, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:alexquig@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    ALEXANDER BERNAL SEGURA 

RADICADO:       2020-00360-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0057 

 

Mediante auto interlocutorio No. 726 de fecha 7 de diciembre del año 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en contra de ALEXANDER BERNAL SEGURA para que 
dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal del 
demandado ALEXANDER BERNAL SEGURA, a través de empresa de correo 

certificado, tal como consta en el expediente electrónico, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquel; 
y una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el 

pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en 
providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.      

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 

demandada ORLANDO CLAROS CORDOBA,, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de 
$555.152, a favor de la parte demandante.  

     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  SNEIDER PARRA LOPEZ 
     DEMANDADO:   ARLINSON DAMIAN VAQUERO ARIAS 

     RADICADO:      2020-00372-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0051 

 
Mediante auto interlocutorio No. 753 de fecha 14 de diciembre del 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de SNEIDER PARRA 

LOPEZ, en contra de ARLINSON DAMIAN VAQUERO ARIAS para que dentro 
del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada ARLINSON DAMIAN VAQUERO ARIAS, 

a través de correo electrónico arlinson_9206@hotmail.com, dirección aportada 
junto con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado 
a partir del 22 de enero de 2021; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 
el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 

demandado guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
ARLINSON DAMIAN VAQUERO ARIAS, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $552.500, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:arlinson_9206@hotmail.com
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
 DEMANDADO:  JOSE LIZARDO PLAZAS LLANOS  

                       ALBA LUCIA LINARES URQUIJO 
RADICADO:      2020-00380-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0095 
 
El Dr. Humberto Pacheco Álvarez, apoderada judicial del demandante, presenta 

escrito el 22 de enero de 2021, a través de correo electrónico, en el cual solicita 

el emplazamiento del demandado, toda vez que desde la presentación de la 

demanda manifestó el desconocimiento de la ubicación del demandado. 

 

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar el libelo 

de demanda presentada, donde se evidencia la manifestación de 

desconocimiento de la ubicación del demandado, por lo cual, se  ordenará el 

emplazamiento conforme lo indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado JOSE LIZARDO PLAZAS LLANOS, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) 

días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto 

de mandamiento de pago fechado 28 de septiembre de 2020, so pena que, ante 

la no comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle 

curador Ad-litem.  

 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 
conforme lo indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

      PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO   
      DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

      DEMANDADO:  JOSE ANTONIO GONZALEZ 
      RADICADO:     2021-00350-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 082 
 
La demanda presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, a través de apoderado judicial, en contra de JOSE 

ANTONIO GONZALEZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos  82, 

84, 422, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y el título valor base 

de recaudo ejecutivo - pagaré No. 10471696-  cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, de igual manera, la garantía real hipotecaria se 

encuentra acreditada con la Escritura Pública No. 1618 de fecha 28 de julio de 

2010 corrida en la Notaria Segunda del Círculo de Florencia, Caquetá y 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 420- 76385, de donde se 

desprende de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, para iniciar la presente demanda en contra de JOSE ANTONIO 

GONZALEZ, persona mayor de edad, por las siguientes suma de dinero:   

   

➢ $331.152,14, por concepto de cuatro cuotas (5) de capital vencido 

del Pagaré No. 10471696, más los intereses moratorios que se 

liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 

Superintendencia Financiera desde el día siguiente del vencimiento de 

cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de 

la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 
➢ $210.324,75, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título allegado, de las cinco cuotas en mora.  

 

➢ $6.650.315,35, por concepto de capital acelerado del título valor 
referido, más sus intereses de mora conforme a la resolución expedida 
por la Superintendencia Bancaria, desde la presentación de la 

demanda, hasta que se verifique su pago. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles 

saber que disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación 

junto con sus intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos 
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que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.026.292.154 y Tarjeta Profesional No. 315.046 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado especial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   

      DEMANDANTE:    DANIER EDUARDO ZABALA  

  DEMANDADO:      MIYERLY QUINTIAN BARON 

 RADICADO:         2021-00352-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 083 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución letra de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de DANIER 

EDUARDO ZABALA, en contra de MIYERLY QUINTIAN BARON. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá, 

 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de DANIER EDUARDO ZABALA para iniciar la presente 
demanda en contra de MIYERLY QUINTIAN BARON, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:        
   

➢ $1.800.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 
intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 02 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 
111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 
 

➢ Por conceptos de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título 

valor referido, desde el 10 de octubre de 2019, hasta el 1 de mayo de 2021. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 
en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 
hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 
excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado HUGO GÓMEZ LOAIZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.264.927 y con Tarjeta 
Profesional No. 248.004 del C.S. de la J., para actuar como endosatario en 
procuración dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
 
DERLY 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0068 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

las siguientes, 
CONSIDERACIONES 

La demanda presentada por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en 

contra de LUCILA HERNANDEZ DE GUARNIZO, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 
título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en un pagare 

No. 000FL01PR1A022340, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 
suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. 
G. P., el Juzgado,   

RESUELVE: 

  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., para iniciar la 
presente demanda en contra de LUCILA HERNANDEZ DE 
GUARNIZO, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:         

    
• $18.636.333, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 20 de mayo de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 
Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 
General del Proceso.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 
en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 
obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 
excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.256.428 y T.P. No. 
213.323 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandante, 

conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:      CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

                DEMANDADO:       LUCILA HERNANDEZ DE GUARNIZO 

                RADICADO:          2022-00016-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     WILLIAN ANDRÉS YONDA PERDOMO  

DEMANDADO:      LEIDER ANDRÉS OSPINA BERMÚDEZ 

RADICADO:         2022-00021-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 071 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por WILLIAM ANDRÉS YONDA PERDOMO, en contra de 

LEIDER ANDRÉS OSPINA BERMÚDEZ, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 

allegado consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de WILLIAM ANDRÉS YONDA PERDOMO, para iniciar la presente demanda en 

contra de LEIDER ANDRÉS OSPINA BERMÚDEZ, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:        

   

➢ $2.500.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 3 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del 

C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
NATALIA 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0066 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JHON 

KENNEDY VARGAS VARGAS, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 

84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 

allegado consistente en un pagare, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 

suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. G. P., el 

Juzgado,   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de JHON KENNEDY VARGAS VARGAS, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero:         

    

• $27.825.814.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 13 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en los 

artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágasele saber que 

dispone del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto con sus intereses 

y de diez (10) días de término para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente contados a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento 

ejecutivo. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado EDUARDO GARCIA CHACON, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 y T.P. No.  102.688 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:    JHON KENNEDY VARGAS VARGAS 

RADICADO:          2022-00022-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     HENRY OSPINA BONILLA  

DEMANDADO:      JOSÉ VICENTE GASCA  

RADICADO:         2022-00025-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 072 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por HENRY OSPINA BONILLA, en contra de JOSÉ VICENTE 

GASCA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código 

General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en una 

letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en 

dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de HENRY OSPINA BONILLA, para iniciar la presente demanda en contra de 

JOSÉ VICENTE GASCA, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:        

   

➢ $4.900.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 10 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del 

C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
NATALIA 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0067 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La demanda presentada por BANCO POPULAR S.A. en contra de   CESAR 

AUGUSTO CELIS PARRA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en un pagare No. 89715030345, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo de la demandada.   

  
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. 

G. P., el Juzgado,   

RESUELVE:  

  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A., para iniciar la presente demanda en 

contra de CESAR AUGUSTO CELIS PARRA, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:              

    

• $2.312.672, por concepto de ocho (8) cuotas de capital vencido del título 

valor referido, más los intereses moratorios según la Resolución expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente del vencimiento 

de cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

  

• $3.945.936, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

sobre el título valor referido desde el 13 de enero de 2021 hasta el 12 de 

septiembre de 2021.  

 

• $56.418.640,  por  concepto  de  capital  acelerado  del  título  valor 

referido, más sus intereses de mora conforme a la resolución expedida 

por la Superintendencia Bancaria, desde la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique su pago. 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:      BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:    CESAR AUGUSTO CELIS PARRA 

RADICADO:          2022-00026-00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.699.039 y 

T.P. No.  102.611 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       DESPACHO COMISORIO N° 001 

DESPACHO:       JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE FLORENCIA  

DEMANDANTE:   MAYBELLINE MONTEALEGRE CARDOZO  

DEMANDADO:    EVERTO FERMIN DIAZ RODÍGUEZ 

RADICADO DESPACHO DE ORIGEN:  2021-00652-00 

RADICADO DESPACHO COMISORIO: 2022-00031-00 

 

De conformidad con lo solicitado con el despacho comisorio recibido, se auxiliará 
el mismo, por consiguiente, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – FIJESE para el día viernes dieciocho (18) de febrero dos mil 
veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 A.M), para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro de la posesión urbana que se ejerce sobre el siguiente 
predio: 

 

• Predio urbano, ubicado en la manzana J, lote No. 3 del Barrio Altos de 
Capri de la ciudad de Florencia, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
420-31297. 

 

SEGUNDO. - NÓMBRESE como secuestre al señor ALFONSO GUEVARA 
residente en esta ciudad, en turno de la lista oficial de auxiliares y colaboradores 
de la justicia que se lleva en este juzgado. 

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE esta decisión al secuestre designado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:     ANDRES PAREDES LAVERDE 

RADICADO:         2021-00348-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 081 

 

La demanda presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, 

en contra de ANDRES PAREDES LAVERDE, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos  82, 84, 422, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y el título valor 

base de recaudo ejecutivo - pagaré No. 05707078100051409 -  cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, de igual manera, la garantía real hipotecaria se 

encuentra acreditada con la Escritura Pública No. 2805 de fecha 13 de septiembre de 

2017 corrida en la Notaria Primera del Círculo de Florencia, Caquetá y registrada en el 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 420- 46310, de donde se desprende de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

ANDRES PAREDES LAVERDE, persona mayor de edad, por las siguientes suma de 

dinero:   

   

➢ $43.322.044,07, por concepto de capital insoluto del Pagaré No. 

05707078100051409, más los intereses moratorios que se liquidaran según 

la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 

25 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en los 

artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles saber que 

disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto con sus 

intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado HUGO SALDAÑA AMEZQUITA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.623.198 y Tarjeta Profesional No. 31.865 

del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  COMFACA 
     DEMANDADO:   RICARDO ALBERTO MARTIN COTES MEJIA 

     RADICADO:      2020-00394-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0058 

 
Mediante auto interlocutorio No. 254 de fecha 19 de abril del año 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la CAJA  DE 

COMPENSACIÓN   FAMILIAR   DEL   CAQUETÁ –COMFACA, en contra de 
RICARDO ALBERTO MARTIN COTES MEJIA para que dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 
refiere, o para que propusieran excepciones.       
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  

notificación personal a la demandada RICARDO ALBERTO MARTIN COTES 
MEJIA, a través de correo electrónico ramacotes@gmail.com, dirección 
aportada junto con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 26 de octubre de 2021; y una vez vencido el término de 
Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
RICARDO ALBERTO MARTIN COTES MEJIA, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $233.184, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

mailto:ramacotes@gmail.com


Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

           PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
           DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
           DEMANDADO:   HUMBERTO NUÑEZ GALINDEZ 

           RADICADO:      2020-00396-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0098 

 

La Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO, apoderada del demandante, presenta 

escrito allegado el 29 de septiembre de 2021, a través de correo electrónico, en 

la cual, solicita se nombre nuevo curador ad-literm en razón a que el designado 

no ha manifestado su aceptación.   

 

Por lo anterior, el Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 7 artículo 

48 del C.G. del P., procede a relevarlo de su designación y en consecuencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al profesional del derecho 

DAVID HUMBERTO QUIZA FAJARDO y en su defecto nómbrese a la doctora 

LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, al tenor de lo previsto en el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar la curadora ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada conforme al 

artículo 7º ibídem.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be32fe69497fe60ef74d22b6c508560cd7e9662067152bbbf38dc44a480fdd7f

Documento generado en 03/02/2022 12:14:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:   ROCEMARY ROMERO VARGAS 

RADICADO:      2020-00406-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 110 

 

La Defensoría del Pueblo del Caquetá, mediante oficio No.  20210060093839801 

presenta escrito recibido por este despacho el 15 de octubre de 2021, a través 

de correo electrónico, la cual indica que no es posible realizar asignación de 

defensor público  toda vez que no se les suministro datos, como el radicado del 

proceso, número de celular  y dirección de la señora Rocemary Romero.  

 

Por lo anterior, se ordenará que por el Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, se rehagan los oficios con la información 

requerida por la Defensoría del Pueblo del Caquetá. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, OFICIAR nuevamente a la Defensoría del Pueblo del 

Caquetá, indicando los datos requeridos por dicha entidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  COMFACA 

DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO CARDENAS CHAVARRO 

RADICADO:      2020-00420-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 111 

 
El Dr. Andrés Ricardo Benavides Rodríguez, apoderado judicial de la parte 
demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 15 de abril de 2021, 

a través de correo electrónico, en el cual solicita le sean remitidos los oficios de 

medidas cautelares al correo electrónico juridica@comfaca.com.  
 
Por ser procedente dicho pedimento, este despacho, 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, se le remita al peticionario, los oficios de medidas 

cautelares al correo electrónico juridica@comfaca.com., conforme lo solicita la 

parte interesada.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BERTULIO CABRERA PLAZAS 
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO SAAVEDRA BETANCUR  

          GRUPO EMPRESARIAS JIRF INGENIERIA Y   
                       CONSTRUCCIONES ZOMAC S.A.S. 
RADICADO:      2020-00434-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0059 
 

El Dr. Nelson Calderón Molina, endosatario en procuración, presenta escrito 

recibido el 25 de noviembre de 2021, a través de correo electrónico, coadyuvado 

por los aquí demandados, mediante el cual solicitan la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, y el pago del título judicial por el monto de ocho 

millones de peros ($8.000.000), así como, el levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 464 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por BERTULIO CABRERA PLAZAS, en contra de CARLOS 

ALBERTO SAAVEDRA BETANCUR, GRUPO EMPRESARIAS JIRF INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES ZOMAC S.A.S. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor del abogado Nelson Calderón Molina, con C.C. No. 

12.121.103 los siguientes títulos judiciales por valor total de $ $8.000.000,oo: 

 

 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios correspondientes. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado.  

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación y el 

sistema siglo XXI.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  ANDRES GASCA MENESES 

DEMANDADO:   ALBERTO GASCA CEBALLOS 
RADICADO:      2020-00438-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 112 

 

La Dra. NAGI DANIELA MENESES OLAYA, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito, allegado a este despacho el 22 de octubre de 

2021, a través de correo electrónico, en la cual manifiesta renuncia al poder 

conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “la renuncia 

no pone término al poder sino cinco  

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.   

El referido precepto tiene como finalidad que la renuncia al poder otorgado al 

profesional del derecho llegue a conocimiento de su poderdante, para lo cual la 

ley obliga al abogado que renuncia a su gestión,  comunicar  dicha renuncia, 

con anticipación y de modo fehaciente, a sus prohijados, por lo cual, la renuncia 

del poder deberá ser acompañada de “la comunicación enviada al poderdante”, 

sin que pueda admitirse el solo oficio suscrito por el abogado manifestando su 

renuncia y solicitando la aceptación en dicho sentido.  

Por tanto, este Despacho no aceptará la renuncia presentada por la profesional 

del derecho, hasta tanto no aporte la comunicación por escrito, enviada al 

poderdante en tal sentido. 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada NAGI DANIELA 

MENESES OLAYA, dentro del proceso de referencia, en razón a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.   

  
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  COOAFIN 
     DEMANDADO:   EVERSON LEANDRO MOYA MONTAÑO 
     RADICADO:      2020-00474-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 113 
 

La Dra. GETSY AMAR GIL RIVAS, apoderado judicial del demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito, recibido por este despacho el 6 de julio 

de 2021, a través de correo electrónico, en el cual sustituye el poder que le fue 

conferido dentro del presente proceso, al Dr. IVAN CAMILO CHAVEZ MORENO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.398.205, y T.P. No. 

329.909, del C.S.J.; en virtud de lo anterior, solicita le sea reconocida personería 

jurídica, con las mismas facultades, fines y términos del poder a él otorgado.    

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…Quien sustituya un 

poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución.” Por tanto, como el poder que le fue conferido por el demandante, a 

la abogada GETSY AMAR GIL RIVAS, no se le prohibió la facultad de sustituir el 

mismo, se aceptará la sustitución al profesional del derecho IVAN CAMILO 

CHAVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.015.398.205, y T.P. No. 329.909 del C.S. de la Judicatura en la forma y 

términos del poder conferido. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al doctor IVAN CAMILO CHAVEZ MORENO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.015.398.205, y T.P. No. 329.909, 

del C.S. de la Judicatura, como apoderado sustituto del demandante, con las 

facultades indicadas en el poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

        PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
         DEMANDANTE:  COOAFIN 
        DEMANDADO:   DIANA CAROLINA PAREDER VELASQUEZ 
         RADICADO:      2020-00476-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 114 
 

La Dra. GETSY AMAR GIL RIVAS, apoderado judicial del demandante, presenta 

escrito, recibido el 6 de julio de 2021, a través de correo electrónico, en el cual 

sustituye el poder que le fue conferido dentro del presente proceso, al Dr. IVAN 

CAMILO CHAVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.015.398.205, y T.P. No. 329.909, del C.S.J.; en virtud de lo anterior, solicita 

le sea reconocida personería jurídica, con las mismas facultades, fines y 

términos del poder a él otorgado.    

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…Quien sustituya un 

poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución.” Por tanto, como el poder que le fue conferido por el demandante, a 

la abogada Getsy Amar Gil Rivas, no se le prohibió la facultad de sustituir el 

mismo, se aceptará la sustitución a la profesional del derecho IVAN CAMILO 

CHAVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.015.398.205, y T.P. No. 329.909 del C.S. de la Judicatura en la forma y 

términos del poder conferido. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER al doctor IVAN CAMILO CHAVEZ MORENO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.015.398.205, y T.P. No. 329.909, 

del C.S. de la Judicatura, como apoderado sustituto del demandante, con las 

facultades indicadas en el poder otorgado.  

  
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                   PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                   DEMANDANTE:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 
    DEMANDADO:   YULIAN BERU CORRALES  

                                           NUBIA CORRALES JARAMILLO      
            RADICACIÓN:   2020-00510-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 115 

 
El Dr. Diego Mauricio Ruiz Alvarez, allega memorial el 30 de julio del 2021, a 
través del correo electrónico, donde solicita el retiro de la demanda dentro del 

proceso de la referencia. 
 

Al respecto, esta judicatura observa que en el proceso de la referencia no se ha 
trabado Litis alguna, puesto que no se ha notificado al demandado del auto que 
libro mandamiento de pago, cumpliéndose de esta forma con los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, prescindiéndose de su desglose 

teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 
remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 
Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 
DEMANDADO:   CLAUDIA PATRICIA ALMARIO TRUJILLO Y OTRO 

RADICADO:      2020-00512-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 116 

 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, mediante correo 

electrónico el 19 de julio de 2021, da respuesta al requerimiento efectuado por 

el Despacho indicando que, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-94497, 

se encuentra debidamente registrado el embargo ejecutivo a favor del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo informado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia en respuesta radicada 

vía correo electrónico el día 19 de julio de 2021, en donde informa que en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 420-94497, se encuentra debidamente 

registrado el embargo ejecutivo a favor del proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 
     DEMANDADO:   RIGOBERTO POLOCHE ROMERO 

     RADICADO:      2020-00542-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0060 

 
Mediante auto interlocutorio No. 152 de fecha 8 de marzo del año 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., en contra de RIGOBERTO POLOCHE ROMERO para que 
dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada RIGOBERTO POLOCHE ROMERO, a 

través de correo electrónico maikelluisaa@gmail.com, dirección aportada junto 
con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado a partir 
del 19 de marzo de 2021; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado 

guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
RIGOBERTO POLOCHE ROMERO, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $1.613.154, a favor de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

mailto:maikelluisaa@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL 
     DEMANDADO:   ZOLANYI VARGAS RINCON 

     RADICADO:      2020-00562-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0061 

 
Mediante auto interlocutorio No. 195 de fecha 19 de marzo del año 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL, en contra de ZOLANYI VARGAS RINCON para que dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada ZOLANYI VARGAS RINCON, a través de 

correo electrónico centromotos.10@outlook.es, además, se avizora 
debidamente entregado a partir del 30 de septiembre de 2021; y una vez 
vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 

obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 
emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.        

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

ZOLANYI VARGAS RINCON, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $1.094.237, a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f8432ef91932e1f8495b7b34394fa7e834e166e7946ab389c3b896339b990d1

Documento generado en 03/02/2022 12:14:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0062 

 

El Dr. Andrés Felipe Vela Silva, apoderado de la parte demandante, presenta escrito 
el 05 de agosto de 2021, a través de correo electrónico, el cual solicita la corrección 

de la providencia de fecha del 2 de agosto de 2021, por medio de la cual se resolvió 
librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra del aquí demandado. 

 

Verificada la providencia en cuestión, se observa que este Despacho incurrió en un 
error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del C.G. del 
P., toda vez que, en el numeral primero se ordenó librar mandamiento de pago por 

la suma de $49.300.00,00, por concepto de capital acelerado, cuando en realidad se 
debía ordenar por el monto de $49.300.000,00. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 
corrección de errores, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, en consecuencia, 
la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto de 
fecha 2 de agosto de 2021, el cual quedará del siguiente tenor:  

 
“PRIMERO: Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  menor 

cuantía  a  favor  del  BANCO  PICHINCHA  S.A  a  través  de  apoderado  judicial  y  en 

contra  de  YEFFERSON  ISAZA  CAMOS, persona  mayor  de  edad  y  vecino  de  esta ciudad, 

por la suma de: 

 

$49.300.000,00,  por  concepto  de  capital  acelerado  del  título  valor referido, más 

sus intereses de mora conforme a la resolución expedida por la Superintendencia 

Bancaria, desde el 06 de febrero de 2021, hasta que se verifique su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:     YEFFERSON ISAZA CAMPOS 

RADICADO:           2021-00098-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (31 de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  COMFACA 

     DEMANDADO:   ANDRES CLAROS PARRA 
     RADICADO:      2021-00116-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0064 
 

Mediante auto interlocutorio No. 598 de fecha 20 de septiembre del año 2021, 

este despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CAJA  DE 
COMPENSACIÓN   FAMILIAR   DEL   CAQUETÁ –COMFACA, en contra de 

ANDRES CLAROS PARRA para que dentro del término de notificación del 
aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.       

 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal al demandado ANDRES CLAROS PARRA, a través de 
correo electrónico andresclarosparra87@gmail.com, dirección aportada junto 

con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado a partir 
del 25 de octubre de 2021; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 
el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 
demandado guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

ANDRES CLAROS PARRA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $70.812, a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

mailto:andresclarosparra87@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7074958e2614911e39352ead3c8d65a154fe5652acbfd956507c5822c313c2b1

Documento generado en 03/02/2022 12:14:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:   JESUS SANTOS FRANCO 

RADICADO:      2021-00154-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 118 

 
La Defensoría del Pueblo del Caquetá, mediante oficio No. 20210060093817181 

allegado el 14 de octubre de 2021, a través de correo electrónico, indica que no 

es posible realizar asignación de defensor público toda vez que no se suministro 

datos como el radicado del proceso, número de celular y dirección del señor 

Jesús Santos Franco.  

 

Por lo anterior, se ordenará que por el Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, se rehagan los oficios con la información 

requerida por la Defensoría del Pueblo del Caquetá. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad, reháganse los oficios dirigidos a la Defensoría del Pueblo del 

Caquetá, indicando el radicado del proceso, número de celular y dirección del 

señor JESÚS SANTOS FRANCO. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b835216a3123ae0197cc390c8acbd61086c7a180e26ebe3820fd24acb89ac86

Documento generado en 03/02/2022 12:14:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0065 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

  

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, teniendo 

como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor de WILMAR ROJAS DIAZ, en contra de 

EIDER SOLORZANO ARIAS. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del Código 

General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia, Caquetá,  

 

RESUELVE:  

 PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de WILMAR ROJAS DIAZ, para iniciar la presente demanda en contra 

de EIDER SOLORZANO ARIAS, persona mayor de edad, por la siguiente suma de 

dinero:         

    

• $7.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

  

• Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido desde el 20 de enero de 2019 hasta el 20 de junio de 2020.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en los 

artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágasele saber que 

dispone del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto con sus intereses 

y de diez (10) días de término para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente contados a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento 

ejecutivo. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor HUGO GOMES LOAIZA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.630.570 y T.P. 248.004 del C.S.J., para actuar como 

endosatario en procuración.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        WILMAR ROJAS DIAZ  

DEMANDADO:    EIDER SOLORZANO ARIAS  

RADICADO:             2021-00158-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   
   DEMANDANTE:   FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

                                           GRAN PLAZA FLORENCIA  
                  DEMANDADO:     YONATAN ALDANA REY 

                  RADICADO:        2021-00220-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 073 

 

Mediante providencia N° 711 de fecha 5 de noviembre de 2021, proferida por 

este despacho, en la cual, se le indicó a la parte demandante la falencia que 

debía subsanar, concediéndosele un término de cinco (5) días para corregir los 

yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un trámite digital. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   
   DEMANDANTE:   JULIANA BOTERO TRUJILLO 

                  DEMANDADO:     GERSON ANDRES AGUDELO RIVAS 
                                           DORIS BERMEO DE BETANCOURT    

                  RADICADO:        2021-00234-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 074 

 

Mediante providencia N° 717 de fecha 5 de noviembre de 2021, proferida por 

este despacho, en la cual, se le indicó a la parte demandante la falencia que 

debía subsanar, concediéndosele un término de cinco (5) días para corregir los 

yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un trámite digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   
   DEMANDANTE:   COOPERATIVA COASMEDAS 

                  DEMANDADO:     NINI ALEXANDRA ESPINOSA ENCISO 
                  RADICADO:        2021-00270-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 075 

 

Mediante providencia N° 744 de fecha 10 de noviembre de 2021, proferida por 

este despacho, en la cual, se le indicó a la parte demandante la falencia que 

debía subsanar, concediéndosele un término de cinco (5) días para corregir los 

yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 
tratarse de un trámite digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   
   DEMANDANTE:   YULI VANESSA PIMENTEL GUERRERO 

                  DEMANDADO:     ARIEL CUELLAR CEDIEL 
                  RADICADO:        2021-00282-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 076 
 

Mediante providencia N° 766 de fecha 18 de noviembre de 2021 N, proferida 

por este despacho, en la cual, se le indicó a la parte demandante la falencia que 

debía subsanar, concediéndosele un término de cinco (5) días para corregir los 

yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un trámite digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
      DEMANDANTE:    ANTONI AICARDO RICARDO CANDURI 
  DEMANDADO:      LEONARDO DUARTE UCROS  
 RADICADO:         2021-00334-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 077 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, teniendo 

como base de ejecución letra de cambio, se deduce una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor de ANTONI AICARDO RICARDO CANDURI, en 

contra de LEONARDO DUARTE UCROS. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del Código 

General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia, Caquetá, 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ANTONI AICARDO RICARDO CANDURI para iniciar la presente demanda en 

contra de LEONARDO DUARTE UCROS, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero:        

   

➢ $5.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 06 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del 

C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

➢ Por conceptos de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 5 de agosto de 2020, hasta el 5 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JULIÁN EDUARDO BENAVIDES 

RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.514.771 y Tarjeta 

Profesional No. 224.098 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    BANCO AV. VILLAS 

DEMANDADO:     MARLEM ANDREA LOAIZA MEDINA 
RADICADO:         2021-00336-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 078 
 
Seria del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva singular, sino fuera porque se advierte que no reúne el presupuesto 
legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General del 

Proceso, toda vez que, las pretensiones y los hechos no están expresados con 
precisión y claridad, pues en la demanda se pretende la ejecución de intereses 
moratorios a partir del 11 de julio de 2021, cosa que no coinciden con el pagaré 

No. 2693432. 
 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo 
consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

Firmado Por:
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fb6d1e7073820fc5285e79cad5a73869012af2952a61680cd08d83b72d7d4ad

Documento generado en 03/02/2022 12:13:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   MARGARITA COTACIO ROJAS 

DEMANDADO:  MARIA DE JESUS LOZADA DE MOTTA  
                         DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:  2021-00344-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 079 

 

A través de apoderado judicial la señora MARGARITA COTACIO ROJAS presenta 
demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio contra MARIA DE JESUS LOZADA DE MOTTA y demás personas 
indeterminadas. 
 

Como se encuentran cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 85, 89,  
368, 375 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, presentada por MARGARITA 

COTACIO ROJAS en contra MARIA DE JESUS LOZADA DE MOTTA, y demás 

personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO: CORRASE traslado de la demanda y sus anexos, al demandado por 

el término de veinte (20) días, previa notificación personal de este proveído, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. (Art. 369 del C.P del 

P.).  

 

TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 420 – 18280 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad.   

 

En consecuencia, OFICIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, para su respectiva inscripción conforme al numeral 1 literal del 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6 inciso 2 del 

artículo 375 del Código General del Proceso, se ordena oficiar por el Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a las siguientes 

entidades: 

 

➢ Súper Intendencia de Notariado y Registro. 

➢ Agencia Nacional de Tierras -ANT- 

➢ Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas.  

➢ Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC. 

 

Lo anterior con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan sus manifestaciones 

a que hubiera lugar en el ámbito de sus funciones previstas en Ley 1448 de 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

2011. Arts. 76, 96, 157, 159 y 160; Ley 1183 de 2008, art. 21; Decreto 1300 

de 2002, art. 12; Decretos 4157, 4801, 4802, 4829 de 2011. 

 

QUINTO: EMPLÁCESE a todas las personas indeterminadas y que se crean con 

derecho a reclamar el bien inmueble con matricula inmobiliaria Nro. 420 – 

18280 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. lote 

urbano con casa habitación sobre el construida, ubicado en la Calle 10 Bis No. 

10 - 05 Calle 11 en Florencia, Caquetá, identificado con código catastral 18-00-

10-10-3000-3001-4000, conforme lo dispone el art. 108 del CGP, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 108 del C.G. del P y el Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JULIÁN IGNACIO AGUILAR 

MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.110.153 de Florencia y 

Tarjeta Profesional No. 153589 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, tres (3) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   

      DEMANDANTE:    DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 

  DEMANDADO:      DEIBER ARNABI CORTES OTAYA  

 RADICADO:         2021-00346-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 080 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución letra de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de DIANA PAOLA 

OLAYA TRIANA, en contra de DEIBER ARNABI CORTES OTAYA. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá, 

 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de DIANA PAOLA OLAYA TRIANA para iniciar la presente 
demanda en contra de DEIBER ARNABI CORTES OTAYA, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:        
   

➢ $2.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 
intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 02 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 
Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 
 

➢ $744.000.oo, por conceptos de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título valor referido, desde el 1 de diciembre de 2019, 
hasta el 1 de diciembre de 2021. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 
en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 
obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 
siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JULIÁN EDUARDO 
BENAVIDES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.264.927 y Tarjeta Profesional No. 211.990, del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 
DERLY 



Firmado Por:
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Juez
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